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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2019 

PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la acción de inconstitucionalidad que al rubro sq indica, turnada de conformidad con el 
auto de ocho de los mismos mes y año. Conste. 

Ciudad de México, a nueve de julio de dos mil diecinueve. 

Visto el oficio y los anexos de quien se ostenta como P ector General de 

0Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Transpar-a, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personal 	mediante los cuales 

promueve acción de inconstitucionalidad en la q'Qsoiicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: 

"Ley de Responsabilidades Administrativas de ' tado de Nuevo León, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León, el día siete de junio de dos mil diec4 eve. De manera destacada, se 
impugnan los siguientes artículos: (Se 4/ criben)." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso h)1, de la 

Constitución Política de losEs4lVié;.  Unidos Mexicanos, 12,  11, párrafo 

primero3, en relación con el 594,  60, párrafo primero5, y 616  de la Ley 

1 Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley regla- itaria, de los asuntos siguientes: (...) 
II. De las acciones de inconstituc 	. dad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y esta L institución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: ( ... ) 
h) El organismo garante que establece el artículo 60  de esta Constitución en contra de leyes de carácter 
federal y local, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra de 
leyes expedidas por las Legislaturas locales; e ( ... ) 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para  
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
4Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados  
a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente. ( ... ) 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del citado precepto constitucional, se 

tiene al prornovente por presentado con la personalklad que ostenta7  se 

admite a trámite la acciór' de inconstitucionalidad que hace valer. 

En consecuencia, con apoyo en los artículos 11, párrafo segundo`, y 31, 

en relación con el 59, tcdos de la ley reglamentaria di:-1 la materia, así corno 

H. Los órganos legislativos y elecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales 
impugnadas 
III. La norma general cuya invalicez se reclame y el medio oficial en que se oubiere publicado; 
IV. Los preceptos constituconales que se estimen violados y, en su caso, os derechos humanos 
consagrados en los tratados inteacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados: y 
V. Los conceptos de invalidez. 

De conformidad con las documEntales que al efecto exhibe y en términos ¡Je los artículos siguientes: 
Artículo 6 de la Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida prk'ada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe sl orden público: el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el E;tado. 
Toda persona tiene derecho al ibre acceso a información plural y oportuna, asi como a buscar, recibir y 
difundir información e ideas ce toda índole por cualquier medio de expresión. 
El Estado garantizará el derechc de acceso a las tecnologías de la información y  comunicación, así como a 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, 
el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestacióri de dichos servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en El presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho :e acceso a la información, la Federación .' las erilidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) 
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializdo, imparcial, colegiado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de. gestión, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interr1a, responsable de garantizar el 
cumplimiento del derecio de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
El organismo autónomo previsto sri esta fracción, se regirá por la ley en mlteria de transparencia y acceso 
a la información pública y protección de catos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos 
que establezca la ley :lene!'al  :ue emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho. ( ... ). 
Artículo 41 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacrión  Pública. El Instituto, además 
de lo señalado en la Ley Federa: y en el siguiente articulo, tendrá las siguientes atribuciones: (...) 
VI. Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus Comisionados, acciones de inconstitucionalidad 
en contra de leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal. así coro de los tratados internacionales 
celebrados por el Eecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho de 
acceso a la información; ( .. 
Artículo 42, Los Organismos garantes tendrán, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones: 

XV. Según corresponda. interponer acciones de inconstitucionalidad en ocjntra ole leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que vulneren  el derecho de acceso a la 
información pública y le protección de datos personales; (...). 
Artículo 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparehcia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. Corresponde al Pleno del Instituto: (.) 
IV. Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de c.rácter lederal o estatal, así como 
de tratados internacionales que vulneren los derechos de acceso a la iMormac óri y protección de datos 
personales, cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 105, fracción 
II, inciso h de a Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos y su Ley reglamentaria; (...). 
Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 
i. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, oonteqcioso-administrativos y ante toda 
clase de autoridades adm'nis:rativas y judiciales, en los procesos de toda índole, cuando requiera su 
intervención y para absolver posiciones:. ( ... ). 

Articulo 11 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y  II del 4rtícuIc 105 de la Constitución 
Federal. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diver;a de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegado para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( 

Artículo 31. Las partes podran ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cual:uier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relac:dn con le controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

el 
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30510  de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada 

ley, se le tiene designando delegados, señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 

exhibiendo las documentales que acompaña. 

En otro orden de ideas, con copia simple del oficio de cuenta, dese vista 

a los poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de Nuevo León para que 

rindan su informe dentro del plazo de quince días hábiles,  contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, de 

conformidad con el artículo 64, párrafo primero11, de la citada ley 

reglamentaria. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridade):tales para que, 

al presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, apercibidas que, de no hacerlo, las 

por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

cuentes se les harán 

Lo anterior, con fundamento en el artíuv05 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada del 

Tribunal Pleno de rubro: "CONTROVt'AS CONSTITUCIONALES. LAS 

PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 

RECIBIR NOTIFICACIONES ENLUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 

SUPLETORIA DEL AR1L/LO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

10  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
11  Artículo 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este 
plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el árgano ejecutivo 
que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las 
razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia 
de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá 
por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ) 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES 4 LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MA TER/A)." 12  

A efecto de integrar debidamente este expediente, con apoyo en el 

artículo 68, párrafo primero13, de la ley reglamentaria de la materia, 

requiérase al Poder Legislativo de Nuevo León, por conducto de quien 

legalmente lo representa, para que al rendir el informe solicitado envíe a este 

Alto Tribunal copia certificada de los a'ntecedentis legislativos de la 

norma impugnada, incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 

comisiones correspondiEntes, las actas de las sesiones en las que se hayan 

aprobado, en las que conste la votación de los integlrantes  de ese órgano 

legislativo, y los diarios de debates. 

Asimismo, se requliere al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en 

el plazo indicado con antelación, envíe a este Alto Tribunal un ejemplar del 

Periódico Oficial del Estadio en el que se haya publicado la norma 

controvertida en este riedio de control constitucional. 

Se apercibe a las autoridades requeridas que, de no cumplir con lo 

ordenado, se les aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 114, 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En esa tesitura, dese vista a la Fiscalía General de la República para 

que formule el pedimento que le corresponde hasta antes del cierre de 

instrucción; además, a la Consejería Jurídica del Gbierno Federal, con la 

finalidad de que, si considera que la materia de la  presente acción de 

inconstitucionalidad trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste 

lo que a SLI representación corresponda, hasta antes iel cierre de instrucción. 

12  Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XI, marzo de dos mil, página 796, número de registro 192286. 
13  Artículo 68 de la ¡Ley Reglarnentairia de las Fracciones 1 y  II del i 

. 
kirtículo 105 de la Constitución 

Federal. Hasta antes de dictare sentencia, el ministro instructor podrá soicitar a las partes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elEmentos que a su juicio resulten recesario cara la mejor solución del asunto. 

(...) 
14  Artículo 59 del Código Federal do Procedimientos Civiles. Los tilbunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de apremo: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo geru3ral  vigente en el Distrito Federal. 

(...) 
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digo Federal de 

que transcurre 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 6611  de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto 

Transitorio16  del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como en el artículo Décimo Séptimo Transitorio17  del Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-

electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de 

dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su 

sesión privada de once de marzo del año en curso18. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28719  del 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los día  

el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista, por oficio al Instituto Na 	al de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como a la 

Fiscalía General de la República y la Con04ería Jurídica del Gobierno 

Federal, y en sus residencias oficiales ajos poderes Legislativo y Ejecutivo,  

ambos de Nuevo León. 

ara, entencia, formule el pedimento que corresponda, 
rencias normativas a la Procuraduría General de la República 

o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Mi 	eno Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
17  Artículo Décimo Séptimo Tra .itorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... }. 
18 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
19  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en  
que comienza a correr un término y del en que deba concluir.  La constancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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15 Articulo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, 
el ministro instructor le dará vista con el:scrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a 
efecto de' que hasta antes de la citación 
16 Artículo Sexto Transitorio. Todas la 
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En ese orden de ideas, rernítase la versión di qitiJizad del presente 

acuerdo y del escrito inicial de cuenta a la Oficina de Cespondencia 

Común de los Juzgdos le [)istrito en Materia Administrativa en el Estado de 

Nuevo León, con residencia en Monterrepor conducto del MINTERSCJN, 

regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la 

boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, 

a efecto de que, de conf Drrnidad con lo dispuesto en loi:-:0 artículos 15720  de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primer021, y 522 

de la ley reglamentaria de la materia, lleve ac•bo la diliqencia de 

no,tificaciórLpqr_,2ficio_a los Poderes Leqislativo y jEiecutivo ambos de 

Nuevo León n sus residencias oficiales, de loya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de qe para los efectos de lo previsto en los artículos .29823 y 

29924  del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de 

este proveído, en (a que conste la evidencia critográfica de la firma 

electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho númeró1  776/2019, en términos 

del artículo 14, párrafo primero25, del citado Acuerdo General Plenario 

20 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la FederacI(Sn. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Corsejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por al ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca de asunto :ue las motive. 
21 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del A:itículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en e' domicilio de las partes, por onducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podráordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. (...) 
22 Artículo S. Las partes estarán obIgadas a recibir los oficios de notificaciófl que Se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se errcusntren. En caso de que las notificaciones se nagari por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencii y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
2:3 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligncias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siaa el juicio, deberán erc.omendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asun:os de mayor cuantía del lugar en que debri practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas  las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su urisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciolies  que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
24 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhrtos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause Estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de die: días. 
25 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de infrmación realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamei1e, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el arLculo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se ti ata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos do la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se inqresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la EIREL que se utilice para su transmisión por el rINTEIRSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remiti dicha información; en la inteligencia deque en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisa-se ue el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 
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12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Cúmplase. 

Lo proveyó y 

Rebolledo, quien 

Secretaria de la S 

Acciones de lncon 

de este Alto Tribuna  

firma el Mini 

actúa con la 

cción de Trámite 

titucionalidad d 

que da fe.  

tro instructor Jorge Mario Pardo 

aestra Carmina Cortés Rodríguez, 

1 e Controversias Constitucionales y de 

la Subsecretaría General de Acuerdos 

  

 

lo 

/ 
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Esta hoja corresponde al proveído de nueve de julio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de inconstitucionalidad 
69/2019, promovida por el Instituto Nacion71de  Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. Conste.
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